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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Abril Dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ SARMIENTO 

APODERADO:  DR. JUAN CARLO BORDETH CHIQUILLO 

DEMANDADA: YULIBETH MERIÑO BLANCO 

RADICACIÓN: 20-178-31-84-001-2024-00083-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Observada la demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, presentada por FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ 
SARMIENTO, mediante apoderado judicial, contra YULIBETH MERIÑO BLANCO, 
este despacho la INADMITE la demanda por no reunir los requisitos de ley según 
artículo 90 del C.G.P. 
 

1- No allega el Acta de Registro Civil de Matrimonio 
de FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ SARMIENTO y YULIBETH MERIÑO 
BLANCO. 
 

Concédasele a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que 
le sea rechazada. 

 
Reconocer al DR. JUAN CARLO BORDETH 

CHIQUILLO, como apoderado judicial de FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ 
SARMIENTO, de conformidad con el poder anexado.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 

JUEZ 
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